
ANUNCIO DE APROBACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DEL AYUNTAMIENTO 
DE GELDO PARA LOS EJERCICIOS PRESUPUESTARIOS 2024-2026

El Ayuntamiento de Geldo en sesión plenaria celebrada el 19 de enero de 2024, ha adoptado, entre 
otros, el siguiente acuerdo:

“Visto que el artículo 8.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, tiene carácter básico, por lo que 
todos los Ayuntamientos que pretendan otorgar subvenciones deben aprobar su correspondiente Plan 
Estratégico de Subvenciones.

Téngase en cuenta la disposición adicional decimotercera de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
en la que se establece que los Planes y programas relativos a políticas públicas que estén previstas en 
Normas legales o reglamentarias, tendrán la consideración de Planes Estratégicos de Subvenciones 
siempre que recojan el contenido previsto en el artículo 8.1 de la Ley 38/2003.

En cumplimiento de lo dispuesto en la disposición final tercera de la citada Ley, el Gobierno ha apro-
bado el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el plazo de seis meses a partir de su entrada en 
vigor del mismo (25 de octubre de 2006), los planes estratégicos de subvenciones o de los planes y 
programas sectoriales vigentes se adaptarán a lo establecido en el mismo.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, supone un paso más en el proceso 
de perfeccionamiento y racionalización del sistema económico. Uno de los principios que rige la Ley es 
el de la transparencia que, junto con la gran variedad de instrumentos que se articulan en la Ley, redunda 
de forma directa en un incremento de los niveles de eficacia y eficiencia en la gestión del gasto público 
subvencional.

En este sentido, una mayor información acerca de las subvenciones hará posible eliminar las distor-
siones e interferencias que pudieran afectar al mercado, además de facilitar la complementariedad y 
coherencia de las actuaciones de las distintas Administraciones Públicas evitando cualquier tipo de 
solapamiento.

Para mejorar la eficacia, se prevé en la Legislación que se proceda a elaborar un Plan Estratégico de 
Subvenciones [instrumento de organización de las políticas públicas que tiene como finalidad el fomento 
de una actividad de utilidad pública o interés social o de promoción de una finalidad pública], de carácter 
plurianual y con carácter previo al nacimiento de las subvenciones, con la finalidad de adecuar las nece-
sidades a cubrir mediante las subvenciones con los recursos disponibles; con carácter previo al nacimiento 
de la subvención.

Por ello, este Ayuntamiento aprueba por mayoría absoluta con el voto favorable de los seis conceja-
les/las del Grupo Municipal del PSOE y el voto en contra del Grupo Municipal del Partido Popular, el Plan 
Estratégico de Subvenciones correspondiente al ejercicio 2024-2026 cuyo articulado figura a continuación.

PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES 2024-2026

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones -LGS-, supone un paso más en el 
proceso de perfeccionamiento y racionalización del sistema económico. Uno de los principios que rige 
la Ley es el de la trasparencia que, junto con la variedad de instrumentos que se articulan en la ley, 
redunda de forma directa en un incremento de los niveles de eficacia y eficiencia en la gestión del gasto 
público subvencional.
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El artículo 8.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones - LGS-, establece 
que los órganos de las Administraciones Públicas o cualesquiera entes que propongan el establecimiento 
de subvenciones, con carácter previo, deberán concretar en un Plan Estratégico de Subvenciones los 
objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación, el plazo necesario para su consecución, los 
costes previsibles y sus fuentes de financiación.

A su vez, la Disposición Final Primera de dicha ley establece que el referido artículo tiene carácter 
básico, resultando de aplicación a todas las Administraciones Públicas.

Por tanto, en cumplimiento de dicha norma, es necesario elaborar por el Ayuntamiento un Plan Estra-
tégico de Subvenciones, que tendrá carácter previo a la concesión de las mismas y una duración plurianual. 
En el Plan Estratégico se contemplan las áreas y materias a fomentar, así como los objetivos y efectos 
que se pretenden conseguir con el otorgamiento de las subvenciones y su fuente de financiación.

Téngase en cuenta la disposición adicional decimotercera de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
en la que se establece que los Planes y programas relativos a políticas públicas que estén previstas en 
Normas legales o reglamentarias, tendrán la consideración de Planes Estratégicos de Subvenciones 
siempre que recojan el contenido previsto en el artículo 8.1 de la Ley 38/2003.

En cumplimiento de lo dispuesto en la disposición final tercera de la citada Ley, el Gobierno ha apro-
bado el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el plazo de seis meses a partir de su entrada en 
vigor del mismo (25 de octubre de 2006), los planes estratégicos de subvenciones o de los planes y 
programas sectoriales vigentes se adaptarán a lo establecido en el mismo.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, supone un paso más en el proceso 
de perfeccionamiento y racionalización del sistema económico. Uno de los principios que rige la Ley es 
el de la transparencia que, junto con la gran variedad de instrumentos que se articulan en la Ley, redunda 
de forma directa en un incremento de los niveles de eficacia y eficiencia en la gestión del gasto público 
subvencional.

En este sentido, una mayor información acerca de las subvenciones hará posible eliminar las distor-
siones e interferencias que pudieran afectar al mercado, además de facilitar la complementariedad y 
coherencia de las actuaciones de las distintas Administraciones Públicas evitando cualquier tipo de 
solapamiento.

PREÁMBULO

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS), supone un paso más en el 
proceso de perfeccionamiento y racionalización del sistema económico. Uno de los principios que rige 
la Ley es el de transparencia que, junto con la variedad de instrumentos que se articulan en la ley, redunda 
de forma directa en un incremento de los niveles de eficacia y eficiencia en la gestión del gasto público 
subvencional.

En este sentido, una mayor información acerca de las subvenciones hará posible eliminar las distor-
siones e interferencias que pudieran afectar al mercado, además de facilitar la complementariedad y 
coherencia de las actuaciones de las distintas Administraciones Públicas evitando cualquier tipo de 
solapamiento.

El artículo 8.1 LGS establece que los órganos de las Administraciones Públicas o cualesquiera entes 
que propongan el establecimiento de subvenciones, con carácter previo, deberán concretar en un Plan 
Estratégico de Subvenciones los objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación, el plazo nece-
sario para su consecución, los costes previsibles y sus fuentes de financiación.
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A su vez, la Disposición Final Primera LGS dispone que el referido artículo tiene carácter básico, 
resultando de aplicación a todas las Administraciones Públicas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.4 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, los 
planes estratégicos contendrán previsiones para un periodo de vigencia de tres años, salvo que por la 
especial naturaleza del sector afectado, sea conveniente establecer un plan estratégico de duración 
diferente.

Para mejorar la eficacia, se prevé en la Legislación que se proceda a elaborar un Plan Estratégico de 
Subvenciones (instrumento de organización de las políticas públicas que tiene como finalidad el fomento 
de una actividad de utilidad pública o interés social o de promoción de una finalidad pública), de carácter 
plurianual y con carácter previo al nacimiento de las subvenciones, con la finalidad de adecuar las nece-
sidades a cubrir mediante las subvenciones con los recursos disponibles; con carácter previo al nacimiento 
de la subvención.

Declarada la constitucionalidad del citado artículo 8.1 LGS, mediante Sentencia del TC de 4 de junio 
de 2013; procede aplicar respecto a dicho artículo la jurisprudencia consolidada del Tribunal Supremo 
(Sentencias de 4 de diciembre de 2012, de 26 de junio de 2012, de 28 de enero de 2013, de 16 de abril 
de 2013, de 9 de mayo de 2022), que considera que dicho precepto tiene carácter básico y llega a las 
siguientes conclusiones:

- El Pan Estratégico tiene carácter previo al establecimiento de cualquier subvención; y el
precepto es imperativo y categórico, siendo un requisito esencial y previo a la regulación de la sub-

vención, de tal forma que requiere una formalización o instrumentalización externa.
- En todo caso, la concesión de subvenciones debe supeditarse en todo caso al cumplimiento de los 

objetivos de estabilidad presupuestaria.

Por ello, el Ayuntamiento de Geldo aprueba el Plan Estratégico de Subvenciones para el
período 2024-2026, cuyo articulado figura a continuación.

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1
La concesión de subvenciones por el Ayuntamiento de Geldo durante el período 2024-2026 se ajus-

tará a lo dispuesto en las Bases de ejecución del Presupuesto de cada ejercicio, y al presente Plan 
Estratégico de Subvenciones.

De este modo, las subvenciones incluidas en este Plan estratégico de subvenciones deben reflejarse 
en el Presupuesto municipal, y estar siempre a disposición del público interesado sin perjuicio de las 
otras medidas de publicidad y transparencia prevista por las leyes.

En la medida de lo posible las subvenciones del Ayuntamiento de Geldo se asignarán mediante el 
procedimiento de concurrencia competitiva, sin perjuicio de la necesaria previsión de subvenciones 
nominativas. La asignación de dichas subvenciones será objetiva y con la misma no se producirán dis-
criminaciones entre los colectivos y beneficiarios.

Las subvenciones están destinadas a la realización de una actividad concreta y la misma debe ser 
evaluada valorando los objetivos conseguidos y los recursos destinados a ellos.

Artículo 2
La concesión de subvenciones requerirá la inclusión previa de las consignaciones correspondientes 

en los Presupuestos Municipales de cada año y la aprobación de las Convocatorias que contengan las 
bases reguladoras de su concesión.

Artículo 3
La concesión de subvenciones queda supeditada al cumplimiento de los objetivos de estabilidad 

presupuestaria, por lo que las consignaciones presupuestarias que se aprueben y las bases reguladoras 
de su concesión se acomodarán en todo momento a dichos objetivos.
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Artículo 4
El órgano competente para la aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones, es el Pleno Muni-

cipal, dado que se trata de un instrumento de planificación estratégica de la actividad subvencional o de 
fomento y de gestión económica, de acuerdo con lo previsto en el apartado c) del artículo 22 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local.

Artículo 5
La aprobación del presente Plan Estratégico de Subvenciones no supone la generación de
derecho alguno a favor de los potenciales beneficiarios, los cuales no podrán exigir indemnización o 

compensación alguna en caso de que el Plan no se lleve a la práctica en sus propios términos.

Artículo 6
Son principios generales de este Plan los siguientes:
- Publicidad y libre concurrencia mediante convocatoria previa en la que se garantice la objetividad, 

transparencia, publicidad, concurrencia e igualdad en la distribución de fondos públicos, ello sin perjuicio 
de la posible concesión directa que, de conformidad con lo establecido en la norma aplicable, deberá 
contar con la debida consignación presupuestaria previa.

- Concesión conforme a criterios objetivos previamente establecidos en la convocatoria a fin de 
garantizar el conocimiento previo de los mismos por los potenciales beneficiarios.

- Eficacia en el cumplimiento de los objetivos marcados y eficiencia en la asignación de recursos 
públicos, debiéndose justificar cuantitativa y cualitativamente.

- Control y análisis de la adecuación de los fines de las entidades solicitantes a los principios de 
igualdad y no discriminación en el ejercicio de las actividades subvencionadas.

- Principio de adecuación a la estabilidad presupuestaria y regla del gasto, en los términos de la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sosteniblidad Financiera.

CAPÍTULO II. BENEFICIARIOS

Artículo 7
Los programas de subvenciones quedarán condicionados a la existencia de dotación presupuestaria 

adecuada y suficiente.
Con carácter previo al otorgamiento de las subvenciones o concesiones directas (convenios), deberá 

efectuarse la aprobación del gasto en los términos previstos en las normas presupuestarias del Ayunta-
miento de Geldo.

De forma previa al otorgamiento de las subvenciones, deberán aprobarse las normas o bases regu-
ladoras de la concesión.

Artículo 8
Serán beneficiarios de las subvenciones contenidas en este Plan Estratégico de Subvenciones las 

personas, asociaciones o entidades que las reciban para la realización de actividades dirigidas a la reali-
zación de un proyecto, acción, conducta o situación cuando esta tenga por objeto el fomento de una 
actividad de utilidad pública o interés social o de promoción de una finalidad pública de competencia 
local.

Artículo 9
El Ayuntamiento de Geldo concederá subvenciones a favor de personas o Entidades privadas con la 

finalidad de fomentar la realización de actividades de utilidad pública o interés social o para promover la 
consecución de fines públicos atribuidos a la competencia local.

El Ayuntamiento concederá subvenciones, en los términos y con la amplitud que establece el 
artículo 11 LGS, mediante convocatoria pública o a través de concesión directa, y/o por la firma de con-
venios de colaboración, a favor de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, comunidad de bienes 
o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado que, aún careciendo de personalidad 
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jurídica, pueda llevar a cabo los proyectos o actividades o comportamiento que se encuentren en la 
situación que motiva la subvención.

Será el órgano concedente, previa propuesta de la delegación con competencia en la materia el que 
concrete la naturaleza del beneficiario, en función de la acción subvencionable, lo que deberá quedar 
reflejado en el instrumento de concesión.

CAPÍTULO III.- OBJETIVOS, EFECTOS Y MATERIAS EN LAS QUE SE ESTABLECERÁN

SUBVENCIONES.

Artículo 10
El establecimiento de subvenciones por este Ayuntamiento durante el periodo 2024-2026 se ajustará 

a lo previsto en este Plan Estratégico.
Con carácter general, se pretende garantizar una continuidad de las acciones subvencionadas, durante 

los ejercicios en los que el Plan extiende su vigencia, al objeto de conseguir un mayor grado de eficacia.
Como indica la LGS, y su Reglamento de Desarrollo, el objetivo es la regulación, con carácter gene-

ral, del régimen que ha de ajustarse a la concesión y justificación de las subvenciones concedidas por 
este Ayuntamiento, desde el punto de vista de la consecución de un mayor grado de eficacia en el 
ejercicio de esta acción de fomento. Así, en cuanto a los objetivos prioritarios se encuentran, el fomento 
de todo tipo de actividades de utilidad pública o interés social, o de promoción de una finalidad pública, 
siempre sin ánimo de lucro, colaborando en el desarrollo y fomento de actividades de escaso rendimiento 
económico, además de potenciar la creación de redes asociativas y de participación de los ciudadanos en 
el ámbito municipal.

Entre los objetivos principales que este Ayuntamiento quiere desarrollar mediante su colaboración 
se encuentran las actividades deportivas, sociales, culturales, educativas, artísticas, de fomento econó-
mico… con las que se pretende configurar un espacio donde la acción de fomento se centre en:

1 La promoción de estrategias de sensibilización respecto a los intereses de los diferentes grupos 
de población.

2 Promover la integración social y no discriminación.
3 Promover los principios de igualdad y de solidaridad.
4 Promoción de la calidad de vida.
5 Promoción de valores ciudadanos en el ejercicio de ocio y tiempo libre.
6 Promoción de manifestaciones culturales, en todos lo ámbitos ( incluidas las actividades musicales, 

y en general cualquier manifestación artística).
7 Recuperación y/o mantenimiento de tradiciones enraizadas en la cultura popular así como fomento 

de espacios para su desarrollo.
8 Promoción de la Actividad Deportiva, sobre la consideración de su valor integrador y de desarrollo 

de valores sociales y humanos.
9 Promoción y desarrollo de actividades de fomento económico y actividades educativas.

La vigencia del Plan Estratégico de subvenciones será el de las anualidades 2024 a 2026.
El Ayuntamiento establecerá anualmente subvenciones en las áreas de su competencia. Las Bases 

de Ejecución del Presupuesto para el ejercicio 2024, recoge las siguientes:

231 48001 FOMENTO DE LA NATALIDAD 1.500,00
231 48001 AYUDAS SERVICIO DISCRECIONAL TAXI MÉDICO 2.000,00
320 48000 OTRAS AYUDAS A ESCOLARES 2.500,00
334 48901 SUBVENCIÓN AMAS DE CASA (siempre que estos gastos se justifiquen mediante la 

realización de actividades de fomento y expansión de la cultura) 300,00
334 48902 CONVENIO SOCIEDAD MUSICAL DE GELDO. 2.500,00

EDUCANDOS

5

Número 46 - 16 de abril de 2024



334 48904 UBVENCIÓN ASOC. CULT. SANTÍSIMO CRISTO (siempre que estos gastos se justifiquen 
mediante la realización de actividades de fomento y expansión de la cultura) 300,00

334 48905 PREMIOS CONCURSOS SEMANA CULTURA.IMAGINARTE. GELDO Y ACCION Y OTROS 
CERTÁMENES Y CONCURSOS 10.000,00

334 48999 ASOCIACIÓN CULTURAL TORRE SELDA. Fomento de la cultura en el municipio de Geldo 
3.000,00

En el caso de tratarse de materias de competencias impropias municipales deberá tramitarse el 
procedimiento preceptivo recogído en el artículo 7.4 de lA LBRL: “Las Entidades Locales solo podrán 
ejercer competencias distintas de las propias y de las atribuidas pordelegación cuando no se ponga en 
riesgo la sostenibilidad financiera delconjunto de la Hacienda municipal, de acuerdo con los requerimien-
tos de lalegislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera y no seincurra en un supuesto 
de ejecución simultánea del mismo servicio públicocon otra Administración Pública. A estos efectos, 
serán necesarios yvinculantes los informes previos de la Administración competente por razónde mate-
ria, en el que se señale la inexistencia de duplicidades, y de laAdministración que tenga atribuida la tutela 
financiera sobre la sostenibilidadfinanciera de las nuevas competencias. En todo caso, el ejercicio de 
estascompetencias deberá realizarse en los términos previstos en la legislacióndel Estado y de las 
Comunidades Autónomas”

CAPÍTULO IV. FINANCIACIÓN
Artículo 11
La financiación de las subvenciones que conceda el Ayuntamiento de Geldo se llevará a cabo con 

fondos propios, con cargo al Capítulo IV de los Presupuestos de Gastos Municipales de los ejercicios 
correspondientes.

Los costes previsibles para atender las previsiones del presente Plan para cada ejercicio se deter-
minarán en los presupuestos del correspondiente año.

Con carácter general, para todo tipo de subvenciones que se concedan por el Ayuntamiento de Geldo, 
el plazo de desarrollo de estas actuaciones será siempre anual, sin perjuicio de aquellas actividades que 
se consoliden en el tiempo, o cuya actuación necesite un plazo mayor al ejercicio anual, en cuyo caso, 
deberán seguir cumplimentando anualmente los requisitos que establece la ordenanza.

CAPÍTULO V. CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PLAN
Artículo 12
El seguimiento de consecución de los objetivos señalados, se realizará por cada uno de los conce-

jales delegados para las diferentes líneas de actuación.
La Intervención controlará la correcta justificación de la subvención por parte de los beneficiarios.

CAPÍTULO VI. TRANSPARENCIA
Artículo 13
Ayuntamiento de Geldo
Plza. D. Antonio Ferriz Díaz, 4, Geldo. 12412 (Castellón). Tfno. 964711209. Fax: 964713495Cód. Vali-

dación: 3PG4CQW99TADGGA75DX5EPLZA
Verificación: https://geldo.sedelectronica.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 7 de 8 Ayun-

tamiento de Geldo
Todas las subvenciones concedidas por el Ayuntamiento, en cada una de sus líneas estratégicas, 

programas de ayuda y convocatorias, serán publicadas durante el mes siguiente a cada trimestre natural, 
de acuerdo con los artículos 30 y 31 del Reglamento de la Ley 38/2003, General de subvenciones, en la 
web municipal, tanto en el apartado subvenciones, como en el tablón de anuncios oficiales de la seda 
electrónica, en el tablón de anuncios de la casa consistorial, en el Boletín Oficial correspondientes, cuando 
sea necesario y en la base de Datos nacional de subvenciones (BDNS), indicando el beneficiario, la 
cuantía concedida y el proyecto o acción a la que va destinada.

Geldo, 04 de abril de 2024
Alcalde, David Quiles Cucarella.
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